
 Naciones Unidas  S/PRST/2010/9

  
 

Consejo de Seguridad  
Distr. general 
1 de junio de 2010 
Español 
Original: inglés 

 

10-38282 (S)    010610    010610 
*1038282*  
 

  Declaración de la Presidencia del Consejo de Seguridad 
 
 

 En la 6326ª sesión del Consejo de Seguridad, celebrada el 1 de junio de 2010, 
en relación con el examen por el consejo del tema titulado “La situación en el 
Oriente Medio, incluida la cuestión palestina”, el Presidente del Consejo de 
Seguridad hizo la siguiente declaración en nombre del Consejo: 

  “El Consejo de Seguridad lamenta profundamente la pérdida de vidas y 
los heridos como consecuencia del uso de la fuerza durante la operación 
militar llevada a cabo por Israel en aguas internacionales contra el convoy que 
navegaba hacia Gaza. El Consejo, en este contexto, condena esos actos que 
provocaron la pérdida de al menos 10 vidas de civiles y ocasionaron 
numerosos heridos, y expresa sus condolencias a sus familias. 

  El Consejo de Seguridad solicita la liberación inmediata de los buques 
así como de los civiles retenidos por Israel. El Consejo insta a Israel a que 
permita pleno acceso consular, y que los países afectados puedan retirar de 
inmediato a sus muertos y heridos, y a que asegure la entrega de la asistencia 
humanitaria del convoy en su destino. 

  El Consejo de Seguridad toma nota de la declaración formulada por el 
Secretario General de las Naciones Unidas sobre la necesidad de llevar a cabo 
una investigación completa de la cuestión y pide una investigación pronta, 
imparcial, creíble y transparente que sea conforme a las normas 
internacionales. 

  El Consejo de Seguridad destaca que la situación en Gaza no es 
sostenible. El Consejo vuelve a poner de relieve la importancia de que se 
apliquen cabalmente las resoluciones 1850 (2008) y 1860 (2009). En ese 
contexto, el Consejo reitera su grave preocupación por la situación humanitaria 
en Gaza y destaca la necesidad de que haya una corriente sostenida y regular 
de bienes y de personas a Gaza, así como de que se aseguren el suministro y la 
distribución sin trabas de asistencia humanitaria en toda Gaza. 

  El Consejo de Seguridad recalca que la única solución viable al conflicto 
israelo-palestino es un acuerdo negociado entre las partes y pone nuevamente 
de relieve que solo una solución biestatal, con un Estado palestino 
independiente y viable que viva en paz y seguridad junto con Israel y sus otros 
vecinos, podrá llevar la paz a la región. 
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  El Consejo de Seguridad expresa apoyo a las conversaciones indirectas y 
manifiesta preocupación por el hecho de que este incidente haya ocurrido 
mientras se celebran dichas conversaciones, e insta a las partes a que actúen 
con moderación, evitando toda acción unilateral y provocadora, y a todos los 
asociados internacionales a que promuevan una atmósfera de cooperación 
entre las partes y en la región.” 

 


